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      REF: PRIV PAT POT 2018-00632. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 151 DEL 3 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

 

   

 El informe secretarial rendido en la fecha, se tiene en 

cuenta para los fines pertinentes. 

 

 De otra parte, y teniendo en cuenta lo manifestado por el 

apoderado de la demandante en memorial remitido vía correo 

electrónico el día 17 de agosto de 2021, por secretaría inténtese 

comunicación con el demandado, FELIX  ERNESTO YÁÑEZ CAMPOS, al 

número telefónico allí suministrado, esto es, al Nro. +58 412-

9200060, a fin de enterarlo de la existencia del presente 

proceso. 
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